
CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-l 677§OT-704

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de I\¡áxrco. a 1 4 SEP 2918
La Subprocuraduria de Ordenamrenlo Terntorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Teritorial
de la Ciudad de N4éxco. con fundamento en los articulos 5 fracciones ly Xl.6 fracoón lV 15 BtS 4
lracciones y X 21,27 f?ccrcn lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta procuraduria Ambiental y det
Ordenar¡rento Territona de la Ciudad de l/éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento: habrendo analizado los elemenlos conlenidos en el expediente número PAOT-2o17,1677,S0T-
704. relacronado con la denunc¡a presentáda ante este Organismo descentralizado, emile la presenle
ResolLc ón co,rs deraroo 'os srgu entes

Con fecha 05 de lunro de 2017 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a a ñformacón Púb|ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\réxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
nstrlucrón presuntos rncumplimrenlos en malena de desarrollo urbano (zonificáción e impacto urbano) en

materia de construcción (obra nueva), factibilidad de servicios y en materia ambiental (impaclo ambienlal) en
el predro ubicado en Caretera Federal ¡,4éxco Toluca núméro 5440 (antes número 3009). Colonia El Yaqui.
Delegación Cuajimalpa de l\rorelosi la cualfue admilida mediante Acuerdo de fecha20 de )onio de 2017 - -

Para la atención de la denuncra presentada, se realizaron reco¡tocimientos de hechos, solicitudes de
rnforr¡ación y vrsrlas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuncrante
sobre d chas dr|gencras. en térmrnos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll
Vl y lX y 25 Brs de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de Méxrco. as como 90 de su Regiamenlo -

En el presenie expedrenle. se analizó la normatrvdad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonrficacrón impacto urbano y movrldad). de construccrón (obra nueva) factibilidad de servicios y ambiental
(mpacto arnb ental) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Conslrucciones y la Ley Ambrenlal de Proteccrón a la fierra, todos para la Ciudad de l\réxico y el Programa
Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajirnalpa de l\¡orelos vigente -------------'-''-'

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNES JURioICAS APLICABLES

En esle senlrdo de ios hechos denuncrados. las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

A. Zonific¿ción

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificeción, ¡mpacto urbano y moval¡dad) y fact¡bilidad de
serv¡c¡os

Durante el reconocrmrento de hechos reaiizado por personal adscrilo a esta Entidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se constató en Caretera Federal ft¡éxico-Toluca número 5¿140 (anles número 3009), Colonia El
Yaqur Delegac¡ón Cualrmalpa de firorelos un predro en el que se encuentra un inmueble de un nivel de
allura destnado a la venta de departamentos, asrmismo se exhibía la ptopagánda de un desarrollo
nmobilaÍo denomrnado UP SANTA FE no se constataron activrdades de conslrucción de obra nueva ni se
exhrbia letrero de obra
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Al respecto, y considerando las documentales rntegradas en el erpedrenle crledo ¿l rubro a supeafrcre lota
del predro motivo de denuncie es de 1,956.30 m' de conlormrdad con el Dr(tar¡en de Estudio de impaclo
urbano SEDUVUDGAU1915012016 DGAU.16/DEIU/020/2016 de fecha 28 de abrll de 2016 y de la consulla
rcalzada al SIG-SEDUVI, se tiene que el predio investigado le corresponde a zonrficacrón H 3/50
(Habitacional 3 niveles máximo de construcción, 50% mínimo de área libre). asi como la zonificaoón HM
5/¡() (Habitacional Mixto, S niveles máximos de construcción,40olo minimo de área [bre). por Norma de
Ordenación sobre Vialidad en Carretera Federal l\réxico-Toluca del tramo C-D del Kilómelro 18 a Avenida
Veracruz (paramenlo sur), de conformidad con el programa delegacional de Desarrollo Urbano para
Cua¡imalpa de Morelos viqente

Adicionalmente, al pred¡o motivo de denuncra, le aplica la Norma de Ordenacrón de las Áreas con Polencra
de Desarollo que son las áreas con potenc¡al de desarrollo clasiflcadás con zoñlicacrón Habrtacrona [,4rxlo

(HM) o Equipamiento (E), situada en una franja de 40 metros de ancho en los lotes con íÍente a Bulevar
Reforma (Carretera Federal Mérco-Tolucá) desde el Kilómetro 18 hasta el cruce con la Avenrdá Veracruz en
la que se podrá aphcár la Norma General de Ordenacrón número l0 Alluras máximas en vraldades en
funcrón de la superficie del predio y restricciones de construcción al fondo y ieterales referente a alluras
máxirnas por superflcie de predios", en la que es requisito rndispensable presentar ios eslud os de
impacto urbano al entorno de la zona de ¡nfluencia del proyecto propuesto

Derivado de lo anterior, al contar el predio con superficie de 1,501 a 2.OOO rn'z en adelante. es dec r 1,956.30
m'z, de superficie de tereno y con un frenle cle 30 m, de acueldo con lo señaledo en a Norma General de
Ordenación número 10, predios con superflcie a partir de l,OOO m'? y con irente minimo de 15 m, al predro de
referencia le aplice la zonificadóñ HM l3130 (Hab¡tacional l\,,lixlo 13 ñiveles rñáximos de consiruccrón 30%
mínimo de área libre), por locálizarse denko de las Areas con Polencral de Desarrolio estab ecrda en el
Programa Delegeoonal de Desárrollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos vrgenle lo cual se treduce en o

T soe do Desp¡ll'lg 
)

2 934 4550

30 1369 41 TA 17 AO2 33

978 T5

60 5 868 90

CLIS N'vclcs Vivreñd¿s

H 3/50 1 956 30

H¡,l5/40 1.S56 30
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Asim¡smo, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que el predro obleto de denuncia
cuenta con Certificádo Unico de Zonificación de L,sos del Suelo folio 201 12'151ftrlAll4 de fecha 04 de abril
de 2014 en el cual se asentaron las zonificáciones aplicábles el predto rnvesttgádo

Por otra párte, la Drrección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo l-lrbano y V vrenda
de la Ciudad de México cuenta Diclamen para la Const¡tuc¡ón de un Poligono de Acluacrón para el pred o
ubicado en Carrelera Federal fvléxico-foluca número 5440 (antes número 3009) Colonla E Yequ
Delegación Cuaiimálpa de ¡rorelos folio f01225-61MIAL14 de fecha 11 de seplrembre de 2015 en el que se
d,ctañina procedeñte su conslitución, quedando inscrito en el Regrslro de los Plánes y Prograrnas en el
Libro V de POLíGONOS DE ACTUACIÓN, volumen UNO, Acta 270, con fecha de rnscr pcrón de 28 de
septiembre de 2015 para llevar a cabo la construcción de un conjunto habitecional y oficrnas de una lore de
36 niveles de allura inlegrádo de la siguiente manera

Expediente: PAOT-201 7-1 677-SoT-704
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B. lmpacto urbano, movilidad y factibilidad de servicios

Expediente: PAOT-201 7-1 677-SOT-704

l
1 956 30 71 74 552 90 28 26 17 AO2 33

Posteriormente. con base en el Poligono de Acluación citado se expidaó el Certificado Úntco de Zonif¡cacón
de Uso dei Sueo folio 76837 151CRCH15 de fecha 5 de noviembre de 2015 en el que se asentó la
zonrficacrón permrl da en términos de lo autorizado por el citado Poligono de Actuación lo que se ajusla al
máxrmo de constrLrccrón perm ¡do por la zonrfrcación que le asigna la Noama Generalde Ordenacaón número
10 Alluras máxmas eñ vraldades en funcrón de la superficte del predio y restricciones de construcción al
fondo y lalerales relerente a alluras máximas por supelicie de predios" apl¡cable conforme al Programa
Delegac onal de Desarrolo Urbano para Cualmalpa de Morelos vigente

Es importanle rñdrcar. que los Poligonos de Actuación son un rnsfumento que permite la rediskibución de lo
delermrnado por los Programas de Desarrollo Urbano siñ ñodif¡car las disposiciones de la zonificación
vrgente y oblenrendo el máxrrno del aprovechamiento de los predios construidos, concediendo de ser el caso
relotifcar. relocalzar os usos de suelo y redistribuir el potencial construct¡vo o la densidad de construcción
Al respeclo. en el caso que nos ocupa ei predio oblelo de la investigación se ubrcá en la Caretera Federal
Méxrco Toluca donde se permrte aphcar ia constitución de Poligonos de Actuación

1 403 40

En virtud de lo antenor el predro ubicado en Carretera Federal México-Toluca número_y4o (anles número
3009). Colonra El Yaqur Delegación Cuajrmalpa de l\4orelos, cuenta con el Certificado lJnico de Zonificación
de Uso del Suelo folio 76837 151CRCH15 de fecha 5 de noviembre de 2015. expedido con base en el
Aclerdo por el qle se aprueba el Dictamen para la Constitución de un Poligono de Acluación mediante un
Sislema de Actuación Privado para llevar a cabo la construcción de un conjunto habitacional y ofionas de
una lorre de 36 nrveies de allura, superfrcie de construcción cuanlificable de 17,802 33 m' superfrcre de
desptante de 552 90 rn'z (28 26o/rt y área libre de 2,4o3.4o m'? \71.74o/o),lo que se ajusta al máximo de
conslrucción permilrdo en la zonrficación HM 13/30 (Habitacional Mixlo, 13 niveles r¡áximos de construcción
30% minrrno de área lrbre)qle le asigna la Norma General de Ordenación número l0 "Alturas máximas en
vraIdades eñ funclón de la superfrcie del p¡edio y restricciones de construcción alfondo y lalerales, refeienle
a alluras máxrmas por superfrcre de predlos aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarollo
Urbano para Cualmalpa de f\¡orelos vigenle Además de que la Carretera Federal México-Toluca es
susceptible a la apllcacrón de Poligonos de Acluacrón conforme al Programa Delegacional citado. --

Duranle el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscailo a esta Entidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se conslaló en Carretera Federal ¡,4éxico-Toluca número 5¿140 fantes número 3009), Colonia El
Yaqui De egación Cuajrrnalpa de l\rorelos. un predio en el que se encuenlra un inmueble de un nivel de
atlrra destinado a 1a venla de departamentos, as¡mismo se exhibía la propaganda de un desarollo
nmobrhaflo denomrnado "UP SANTA FE" no se constataron actividades de conslruccióñ de obra nueva ni se
exhrbia lelrero de obra

La D.eccrón Generai de Adrnrnrslracrón Urbana de la Secreiaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de I\¡éxrco. para el predio ubicado en Carretera Federal Méx¡co-Toluca número 5440 (antes número
3009) Colonra El Yaqur. Delegacrón Cuajimalpa de Morelos, cuenta con Diclamen de Estudio de lmpacto
Urbano SED[-]V|/DGAU 1571512017 DGAU 17lDEIU/061/2017 de fecha 15 de d¡ciembre de 2017 en sentrdo

Sup. de construcción
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posiiivo para un conlunto habrtacional y oficinas consstente en una torre de 36 nrveles de alln1 y 12

sótanos desplante de 55290 m' \28 260/0\. áree lb,e de 1 ¿03 40 r¡ t?174aat y Jra sJoerf.re rola'de
conskucción de 3¿ 878 11 m' y con base en Cert¡ficado Unrco de Zonifcacrón de Uso del SLrelo folio 76837
151CRCH15 de fecha 5 de noviembre de 20'15, se desprende la srguiente información

c.rtif icádó 75837-1 5tcRcHl 5
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Por otra parte, el Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano SE D|JVI/DG All5715na17
DGAU 17IDEIU/061/2017, establece las med¡das para la prevencrón m(rgacrón y/o compensacrón pará ia
integración urbana del proyecto de un conjunto habitacional y oficinas en 36 nrveles en el predro de rnterés
en las materias de vialidad y de agua y drenaje, enfe otras matenas. las cuales consiste¡ en lo srgu enle -

En rnateria de vialidad: i¡edianle ofic¡o SEI\¡OVVSSDI\4/DG|D|\,,1/DG Pl\illSDP/476/201 7 de fecha 28 de
febréro de 2017 la Direccón General de lnvestigacrón y Desarrollo de ¡roviirdad de la Secrela¡ia de
I\¡ovilided emitió oprnión favorable en materia de vialidad condicionada a que el proyecto deberá cumplrr con
lo establecido en el Numéral 1.2 de Estacionamientos, 1.2 1 Caiones de Estacronarn entos de las Norr¡as
Técnicas Complementarias del Reg¡amento de Construccrones para la C udad de firéxrco el proyecto debe¡á
respetar los 540 cájones de estacionamiento, los accesos y salidas al eslacronamrento deberá ser seg!ro y
expeditoi durante las diferentes etapas de construcción los vehiculos de carga deberán entrar al predro para
realizar las obras de cárga y descarga no se permrtirá en estacronamrenlo sobre la via públcá por o que
debérá instalar señalamiento restrictivo; el promotor deberá desarroller a su cergo y costá as r¡edrdas de
rntegración urbana consistentes en la elaboracrón de esludios, proyectos ejeculvos y a rrnpler¡entacrón de
acciones y obra pendiente a la recuperación y mejorarnlento integral de la movi[dad y accesrbildad elaborar
proyecto ejécutivo geométrico para la recuperación y mejoramiento rntegrai de la movrldad y acces brldad lo
que se realizará conforme a los aprovecham¡entos correspondientes al pago del adiculo 301 del Código
Fiscal de la Ciudad de f\¡éxico para que la Comisión para el I\reloramrento de Infraeslructura y Equrpemrento
de la Ciudad de lréxrco

Sin embargo, es de menc¡onar que el Programa DelegacDnal para Cuajrmaipa de I\¡ore os p!b|cado el 10 de
ábril de 1997 vigenle, con 21 años de antigüedad respecto al presente año 2018. señela qlre la Delegacrón
Cuajimalpa de l¡orelos, por su ubicac¡ón geográfica es el paso obhgado de las vralidades que comunrcan a la
Ciudad de México con Ia Crudad de Toluca Estado de México. como es el caso de 1á Cerelera Federál
Méxco-Toluca por lo que se considera una vialidad de integración regronel sin ernbarqo. a Caretera
Federal México-Toluca muestra una falta dé integraoón vral princrpalmenle en su sentido norle sur
ocasionado por la insuf¡ciencia de cruces de la Carretera l\réxico-foluca, y aunado a la falta de con¡nurdad
en las vías alternas a lá caretera, én especial en la parte sur de Contadero-Sanla Fe-Álvaro Obregon por lo

17 802.33 m'
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2.- En materia de construcción (obre nueva)

Duranle el reconocimiento de hechos reaiEado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 12 de febrero
de 2018 se constató en Caretera Federal lvléxico foluca número 5440 {antes nÚmero 3009), Colonia El

Yaqui Deegacón Cuajimalpa de Morelos, un predio en el que se encuentra un inmueble de un nivel de
allura destrnado a a venta de deparlamentos, asim¡smo se exhibia la propaganda de un desarrollo
iñmobiliario denominado LJP SANTA FE". no se constataron actividades de construcción de obra nueva ni se
exhrbia lelrero de obra

A respecto. de las gestiones realzadas por esta Eniidad, se desprende que la Dirección General de Obras y

Desarollo Urbano de a Delegación Cuajimalpa de Morelos, no cuenta con antecedente alguno de Registro
de l\¡anifestacrón de Conslrucción para el predio motivo de invest¡gación

En virtud de lo antenor en el predio ubicado en Carretera Federal México-Toluca número Y40 (antes
número 3009), Colonra El Yaqur. Delegación Cua¡malpa de Morelos personal adscrito a esla Entidad realizó
el reconocrmrenlo de hechos denuncrados srn co¡statar lrabajos de consfucción de una obta nueva
ad¡cronalmenle la Dr.ección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegeción Cuajimalpa de Morelos
no cuenta con antecedentes de Regrsiro de [ranifesiación de Construcción

3.- En materiá amb¡ental (impacto ambiental)

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 12 de febrero
de 2018. se constató en Carrelera Federal México-Toluca número 5440 (anles número 3009), Colonia El
Yaqli. Delegación Cuajlmalpa de f\¡orelos un predio en el que se encuentra un inmueble de un nivel de
allura destinado a la venta de departamenlos asrmismo se exhibía la plopaganda de un desarrollo
inmobrliaro denominado'UP SANTA FE . no se constalaron actividades de construcción de obra nueva ni se
exhrb a etrero de obra

Al respeclo la Drreccrón General de Regulación AmbÉntal de la Secretaria del ¡redio AmbEnte de la Ciudad
de lvléxrco para el predro ubicádo en Carretera Federal México-Toluca número 5440 (antes número 3009),
Colonra El Yaqui Delegacrón Cuajimalpa de Morelos, cuenta con Resolución AdministralNa
SEDEI\44,/DGR,aJDEIA/O1374312015 de fecha 4 de novrembre de 2015 que contiene la autorización en
materia de ir¡paclo ambrenlal para la construcción de un conjúnto hab¡lacionaly oficinas consistente en una
torre de 36 nrveles de altura para 210 vrvendas y 13 sólanos para 540 cajones de eslacionamienlo,
desplante de 552 9A m' 128 26%). area lrbre de 1 403.40 m' 171.744k) y una superficie lotal de conskucción
de 34 878 11 r¡' y con base en Ceñrficado Único de Zonrfrcacron de Uso del Sue¡o folio 76837-151CRCH15
de fechá 5 de novrembre de 2015. se desprende la siguienle información

cortif ic¡do 76837¡51CRCHl5

ira¡¡ac'malr,r'xro

Autoriz.cion éñ matárB d. ¡ñ p.cto .ñb¡€ntal
SEDEMA/OGRA/DErA/0r3743/2015
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Expediente: PAOT-201 7-1677-SOT-704
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De lo anterior se desprende que al predio ubicado en Ca¡retera Federal Méxrco-Totuca número 5440 (ánles
número 3009), Colonia El Yaqut, Delegación Cuajimalpa de l\rorelos cuenta con Reso ucrón Admrnrstratrva
SEDEM¡JDGRA.iDE|tu013743/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015 que conlrene la autorzaoón en
materia de impaclo ambiental para la construcción de un conjunto habitaqonal y ofrci¡as de una tore en 36
niveles de allura para 210 vivrendas y superfic¡e de const¡uccióñ cuaniifcable de 17 802 33 m'?, ta cual se
epega a lo permatido en Cerlificádo Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 76837-151CRCH15 de fecha
5 de noviembre de 20f5, en términos del polígono de actlación autonzado por to que corresponde a ta
Dirección General de Reguleción Ambiental de la Secretaria det Medio Ambiente de ia C udád de lréxico
vigilár el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la citada Resolución

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoractón de las prlebas que existen en el
éxpedrente en el que se actúa, se realizá de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de tá
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y dél Ordenemiento Terrilorial de la Ciudad de ftréxrco g0
fracción X y 94 primer párrafo de¡ Reglamento de la Ley Orgánrca c ada y 327 ftaccór I y 403 del Códrgo
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de lvléxico. de aplicación supletoía

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durañte el reconocir¡¡ento de hechos realizado por personal adscrto a ésta Entdad en fecha 12 de
febrero de 2018, se constató en Carretera Federal México-TolLrca número 5440 (antes número 3009)
Colonia El Yaqur, Delegación Cuaiimelpa de Morelos, un predio en el que se encuenlra un rnmueble
de un nNelde allura destinado a la venta de departamentos, asrr¡rsmo, se exh bia la propaganda de
un desárollo inmobiliario denominado "UP SANfA FE" y no se constataron ec|vdades de
construcción de obra nueva ni se exhibía letrero de obra - --- --

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desa¡rollo lJrbano eñ Cuajrmalpa de fvorelos
vigente, aplicáble al presente caso, al predio motivo de denuncra le corresponden las zonrficaciones
H 3/50 (Habitacional, 3 niveles máxrmo dé construcción 50% mínrmo de área libre) HM 5/40
(Habitacional Mixto. 5 niveles máxirnos de construcción. 40% minrr¡o de área rbre) por Norma de
Ordenación sobre Vialidad én Carrelera Federal México-Toluca del lrarno C-D de K lórnelro 18 a
Avenrda Véracruz (páremento su0, así como la zonificación HM 13/30 (Habitacronal lllrxto 13 nrveles
máximos de construcción 30% mínimo de área libre). al coñtar coñ 1,956.30 m'?de superficie de
tereno, con uñ frenie de 30 m y por localizarse dentro de las Áreas con Polenoal de Desarollo.
siendo aplicable la Norma General de Ordenación número 10 "Alturas máximas en vraldades en
función de la superfioe del predio y restricoones de construcción al fondo y laterales referente a
alturas máxrmas por superficie de predios'

3 El predio motivo de denunc¡a cuenta con Certif¡cado Único de zonificación de Uso del Suelo folio
76837-151CRCH15 de fecha 5 de noviembre de 2015, expedido con base en el Acuerdo por el que
se aprueba el Dictamen para la Constituc¡ón de un Poligono de Actuadón mediante un Sislema de
Actuación Privado para llevar a cabo la construccón de un conjunlo habrtaoonal y ofrcrnas de una
torre de 36 niveles de alturá superfioe de mnstrucción cuanlificáble de 17.802 33 nr- sobre nrvel de
banqueta, superficie de desplante de 552.90 m'z 128.26oh) y árca lrbre de 2.403 40 m: \71 74a/ü lo
que se a¡usta al máximo de construcción permitido en la zonlicacrón HM 13/30 (Habrlacronal ftlixto
13 niveles máximos de construcción, 30o/o minrmo de área libre)que le asrgna le Norma Genera de
Ordenac¡ón número 10 "Alturas má¡imas en via|dades en func6n de la superflcre del predro y
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Íestrcciones de conslrucción al fondo y laterales, referente a afturas máximas por superlcie de
predios aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de
l\¡orelos vrgenle Además de que la Carrelera Federal ¡¡éxrco_Toluca es susceptible a la aplicación de

Poligonos de Actuación conforme al Programa Delegacional cilado

4 La Drreccón General de Obras y Desarrollo ljrbano de la Delegación Cuajimalpa de l\¡orelos, no

cuenta con antecedenles de Registro de Manifestación de Construcción para el predio objeto de
lnvesigación

5 La Drreccrón Genera de Adminrstracrón Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Crudad de Méxrco para el paedlo de rnterés cuenta con Dactamen de Esludio de lmpacto Urbano
SE DUVI/DGAU/s71 5/2017 DGAU 17lDE lU/06112017 de fe.ha 15 dé diciembre de 2017, en senlido
pos tivo para llevar a cabo la construccaón de un conjunlo habilacional y oficinas de una torre en 36
nrveles de aillra para 2'lO viviendas y superficie de construcción cuantrficable de 17,802 33 m'? el
que se apega a lo permrtido en Ceriific¿do Unico de Zoniñcación de Uso del Suelo folio 76837
151CRCH15 de fecha 5 de novrer¡bre de 2015 con base en el polígono de actuación aulorizado,
dicho Drclamen de Estudro de Impacto Urbano otorgó entre otros aspectos, la opinión favorable en
matefia de vra[dad y de agua y drenare

6 En meteria de movilidad, medianle oflcio SE [/OVI/SSDI\4/DG|DI//DGP[4/SDP/476i2017 de fecha
28 de febrero de 2011 la Drreccrón General de lnvestigación y Desarrollo de [rovilidad de la
Secretaria de l\¡ov lidad emitró opinión favorable en materia de vialidad coñdrcronada a que el
proyecto deberá c!mpl r con lo establecido en el Numeral 1.2 de Estacionamientos. 1 2.1 Cajones de
Estacionamrentos de las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Conskucciones para
la Ciudad de l\réxrcoi el proyecto deberá respetar los 540 cajones de estacionamienlo; los accesos y
salidas al eslacionamiento deberá ser seguro y expeditoi duranle las diferenles etapas de
construcción los vehículos de carga deberán entrar al predio pae rcalizat las obras de carga y
descarga no se permilirá en estacionamienlo sobre la vía pública por lo que deberá instalar
señalam ento restriclivo: el promolor deberá desarrollar a su cargo y costa las medidas de integración
urbana consrslentes en la elaboración de estudros. proyeclos ejecutivos y la implementación de
acciones y obra pendienle a la recuperacrón y meloramiento integral de la movilidad y accesibilidadi
eLaborar proyecto ejeculivo geométrico para la recuperación y mejoramiento integralde la movilidad y
accesibfldad lo que se realizará conforme a los aprovechamientos correspondientes al pago dei
arliculo 301 del Código Frscal de la Crudad de lvléxico para que la Comrsión para el Meioramiento de
InÍraeslructura y EqLripamiento de la Ciudad de lúéxico

7 Las medrdas de rnlegracrón urbana en materia de mov¡lidad establecidas en el Dictamen de Esludio
de lmpacto Urbano SEDUVI/DGAU|5715/2O17 DGAU 17|DEIU/061/2017 para el predio motivo de
denuñcra. no contemplaron el diagnostico vial de la Carrelera Federal l\¡éxico-Toluca señalado desde
1997 en e Prograrna Delegacronal de Desarollo Urbano para Cuajimalpa de Morelos vigenle, ni
consrdera las ñuevas conslruccrones que se han generado al presente año 2018, toda vez que las
medrdas de rntegración urbana establecidas en el c¡iado diclamen de estudio de lmpacto urbano se
relacionan únrcar¡enle a entorno del predro investigado y no a así a las transformaciones urbanas
que ha sufr do a zona aiedaña a la Carrelera lvléxico-Toluca

8 En mater¡a de ague y drenaie el Srstema deAguas de la Ciudad de México no cuenta para el predio
de rleres con antecedenle de factrbilidad de servicios. cuenta con una toma de agua de 19 mm de
drámetro y no cuenta con conextones a la red de drenaje. sin embargo, med¡ante oficio GCDIIX-
SEDEMA SACI\,IEX DESU-DVDC-SFS-E lU-105081 5/2016 de fecha 26 de agosto de 2016 se emitió
oprnrón lécnica para Estudio de lmpaclo Urbano en modalidad hidráulica determiñándose que de
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confoamidad con la'Ca.ta lntención susc.ila por la SecretarÍa de Desarrollo L,rbaño y Vvrenda de a
Ciudad de México, el Sislema de Aguas de la Ciudad de México y drversos tnverstonrstas en la qlre
los ¡nvetsionistás asumen los coñpromisos para llevar a cabo coñtralactón de estudtos lécntcos que
permilirán a las autoridades detérminar las necestdades de rnfraeslruclura hrdráu rca y urbana
existenles en la zona de interés (Carretere Federal Méxco Toluca) debrendo presentar a la
Secretaria de Desarollo Urbano y Vivienda de la Crudad de l\¡léxrco el resultado de drchos estudios
técn¡cos; los rnversionistas deberáñ dar cumplimiento a las medtdas de integracrón urbana que se
establezcan, obligación que se asumió en la Cartá lntensión

9. El Dictamen de Estudio de lmpaclo Urbano SEDUVI/DGAU/571512O17 DGAU 17|DEIU/06'1/2017
para el predio ¡nvestigado, estableció como medida de integrac¡ón urbana en nratera de agua y
drenaje el cumplimiento a lá 'Carta lntención suscíta por la Secrelaria de Desarrolto Llrbano y
Vivienda de la Ciudad de México el Sisteña de Aguas de la Cudad de f\réx co y d¡versos
inversionistas", lo ciérto, es que el proyeclo de un conjunto habdacronal y oficrnas de una torre en 36
niveles de ahura para 2'lO viviendas y superfrcie de construcción cuantrficable de l78O2JJ m:en el
predio de rnterés no cuenta con Dictamen de Factibildad de Servicros que garantce la rnfraestructura
y el sum¡nisko de agua potable y drenaje, aunado a que en la Delegación Cuajimalpa de Morelos se
determinó que existe una problemática de défcd en la dotacrón global de agua potabe de
aproximadamente 60 luseg, conforme al Programa Delegacional para Cuajrmalpa de Morelos vigente.
para el año 1gg7 en que se pubhcó el citado Programa

10 Coresponde a la Dirección General de Planeación y Vialidad de la Secretaria de t\,4ovilrdad de a
Ciudad de México, en caso de iniciar trabajos de construcció¡ de uña obra nueva de un coñlunto
habitacionel y oficinas de una torre en 36 niveles de allu,a paa 210 vivrendas y supefioe de
construcción cuant¡ficable de 17,80233 m'en el predio motivo de denuncia corroborar que e
dictamen de estudio de impacto de movilidad aprobado para la emrsrón del Drclamen de Esludio de
lmpacto lJrbano SEDUVUúGAUl5715l2O17 DGAU 17lDEIU/061/2017 de predro motrvo de denuncia
considere lá problemátrcá vial de la Carretera Federal l\/éxrco'Toluca rdentiflcados en e Prog.ar¡a
Delegácional de Desarollo Urbano para Cualrmalpa de l\rorelos de 1997 vgeñle as como su
entorno respecto e las nueves construcciones que se han generado al presente año 2018 en caso
contrario, determinar la iñprocedencia de la rnseroón del proyecto u obra prvada en su entorno
urbano, hasla en tanto se garantice la reduccrón de los efectos negalrvos sobre a ca rdad de v da y la
competitividad urbana, propiciar el desárrollo susteñtable dé la Ciudad de lvléxico asi como asequrar
su congruencia con el Programa lntegral de ft,lovilidad, el Prograña lnlegrai de Seguridad Vial, el
Programa de Desanollo Urbano y los principios establecidos en esta Ley, respeclo a a problemáiica
vialde la Carretera Federal l\¡éxico-Toluca de conformidad con e1 articulo 53 de la Ley de fi¡ovrlidad y

44 fracción I y ll enciso a) del Reglamento de lvovil¡dad, ambos para la Cildad de Méxrco

11 Coresponde a la Dirección de Venficación Delegaconal y Conexrones del Srstema de Aguas de a

Ciudad de México, en caso de inEiar trabajos de construcción de una obra nueva de un conlunlo
habitacional y ofic¡nas de una torre en 

^36 
niveles de allu,a paru 214 vrviendas y superfice de

construcción cuanliflcable de 17,802.33 m'en el predio motrvo de denuncia corroborar que se cuente
con la capacidad para prestar él seNicio hidráuhco para ese proyecto de obra nueve ¿si como negar
la faclibildad de servicios hasta en tanto se garantice que el predlo de rnte¡és conlará coñ a
infraestruclú¡a y el suministro de agua potable y drenaje necesano para su surn nrslro dtano o en su
caso, esí como realizar visita de inspección al predro investrgado todá vez que sr bren se establecró
como medida de integración urbana el cumpl¡miento a la "Carta lntenctón suscriá por la Secreta¡ia
de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico, el Sislema de Aguas de la Ciudad de
I\ré¡ico y diversos inversionistas" en el Drctamen de Esludio de lmpacto Urbano. lo c erlo es que no

UIJMX
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que resulla nsufiqente para e flujo vehrcular, ocasionando congeslionamientos viales, los cuales son
rncrementados poT el uso de suelo habitactonal mixto con el que colinda

Adrc onalrnenle la Caretera Federal l\¡éxico,Toluca es una de las vlalidades ctonde c¡rcutan 10 rutas de
transporte po. o que en esa zone se ha concentrado la comunicación de la zona centro de la delegación con
a zona ponrente de a crudad realizándose un flujo de personas y bienes principatmente a havés de la citada
carrelera: srn ernbargo. la comunrcación norte-sur en relación con la Delegac¡ón Álvaro Obregón y coñ el
Esiado de lv!éxrco se proporciona en forma secundaria, como reflejo del desarrollo vial insuficiente.
Adicionalmenle. la relación de la Ciudad de l\¡éxico con la Ciudad de Toluca, Estado de México genera
mayor cantrdad de vrales persona, con cerca de 10,000 pasájeros diarios, por lo que en cuanto al
funcionar¡lento de las vialidades para este flujo, la Autopista de Cuota México-Tolucá al igualque las demás
de cuola en el área. cuentan con altos ntveles de servicio, contrario a la Carretera Federal que cuenta con
bajos a'veles de se.vrcro

As las cosas las r¡edrdas de rnlegración urbane en materia de movilidad establecidas en el Dictamen de
Esludro de lmpacto Urbano S E DUVI/DGAU 1571512017 DGAU.17lDEIU/061/2017 para et predio motivo de
denuncia. no contemplaron ei dragnostico vial de la Carreiera Federal México-Toluca señalado desde 1997
en el Programa Delegacroñal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de l\rorelos vigente. ni considera las
n!evas conslruccrones que se han generado al presenle año 2018, toda vez que las medidas de rntegración
urbana establec das en el crtado dlctamen de estudio de lmpacto urbano se relacionan únicamente alentorno
del pred o rnvestrgado y no a asi a las transformaciones urbanas que ha sufrido la zona aledaña a la
Carelera llréxrco To uca

En ñale a de agua y dreralej mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-EIU-
1050815/2016 de fecha 26 de agoslo de 2016 se emitió opinión técnica para Estudio de lmpacto Urbano
delerminándose que de conformidad con la'Carta lntención suscrila por la Secretaría de Desárrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de lvléxlco. el Sislerna de Aguas de la Ciudad de l\réxico y diversos inversionislas" en
la que los inversionistas asumen los compromisos para llevar a cabo conlratación de estudios técnicos que
permitirán a las autoridades delermrnar las necesidades de iñfraestructura hidráulicá y urbana existentes en
la zona de rnterés (Carretera Federal l\¡éxrco-Toluca) debendo presentar a la Secretaría de Desarollo
Urbano y Vvrenda de la Crudad de lvléxico el resultado de dichos eslud¡os técnicos, los inversionislas
deberán dar cumphm ento a las medidas de inlegración urbana que se establezcan, obligación que se
asur¡ró en la Carta lnlensrón

Sin er¡bargo, el Srsterna de Aguas de la Ciudad de l\¡éxico informó que para el predio investigado no se
localizó antecedente de fact bilidad de serucios. cuenta con una toma de agua de 19 mm de diámetro y no
cuenla co¡ conexiones a la red de drenale

Adicronalmenle el Programa Delegacional para Cuajimalpa de Morelos publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de lvléxrco el 10 de abrl de 1997. señala como uña problemátjca para la Delegacrón Cuajimalpa de
Morelos un défrcrl en la dotaoón global de agua polable de aproximadamente 60 tUseg, debido a que la
población demanda 480 luseg, mientras que la dolacrón es de únicamente 420 luseg Ahora bien, la
Carelera l\¡éxrco-Toluca donde se localiza e] predro mol¡vo de denuncia se considerá una Zona con
Polencral de Desarrollo que son zonas que tienen grandes terrenos. s¡n conslruir incorporados denlro del
telrdo urbano y que cuentan con accesrbÍdad y servrcros sin embargo, la zona carece de factibilidad de
serytc 05

En razón de io antenor se consrdera que. sr bien el Dictamen de Estudio de lmpaclo Urbano
S E DUVI/DGAU/5715/2017 DGAU 17lDEIU/06112017 para el predio investigado, establecÉ como medda de
inlegración Lrrbana en matefla de agua y drenaje el cumplimiento a la "Carta lntención suscrita por la
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Secretaria de Desárollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de lvléxico el Srstema de Aguas de a Crudad de
f\,4éxico y diversos invers¡onistas", lo cierlo, es que el proyecto de un conlunto habiacronal y ofcrnas de una
torre eñ 36 niveles de altura para 210 viviendas y superficre de conslrucción cuantificable de 17 802 3l m'en
el predio de inlerés no cuente con Dictamen de Factibil¡dad de Servicios que garantrce la nfraest¡uciura y el
sumiñrsko de agua potable y drenaje, aunado a que en la Delegacón Cuajrmalpe de f\¡orelos se determinó
que existe una problemáticá de déflcit en la dotación global de agua potable de aproxr¡adamente 60 lvseg.
conforme al Programa Delegacional para Cuajimalpa de I\¡orelos vigenle. para el año 1997 en que se pubIcó
el citado Programa

Así las cosas, se desprénde que el prédio ubicádo en Carretera Federal f\,'lérico-Toluca núrnero 5440 (antes
número 3009), Colonia El Yaqui, Delegación Cuajrmalpa de lvlorelos. cuenta con orctamen de Esludio de
lrnpacto Urbano SEDUV|IDGAIJ|5715l20ll DGAU.17lDEIU/061/2017 de fecha 15 de drciembre de 2017. en
sénlrdo positivo para llevar a cábo la construcción de un conjunto habitaoonál y oficinas de una tore en 36
niveles de altura pára 210 vrviendas y superflcie de construcción cuantifrcable de 17.802 J3 m: ei que se
apega a lo permitido en Cértificado Úñrco de Zonificáción de lJso del Suelo loho 76837-151CRCH 15 de fecha
5 de noviembre de 2015 con base en el polígono de actuacrón autonzado drcho orctamen de Esludro de
lmpaclo Urbano otorgó entre otros aspectos, la opi¡rón favorable en mate¡a de vrahdad y de agua y drenaje

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Planeacrón y Vrahdad de a Secretar a de N/lov irdad
de la Ciudad de l\réxÉo, en caso de inrciar trabajos de conslrucdón de una obra nleva de un conjunlo
habitacional y oficinas de una.lore en 36 niveles de allura para 210 vrvrendas y superfrcre de construcció¡
cuantificable de 17,802.33 m'en el predio motivo de denuncia corroborar que el dictamen de estudro de
impacto de movil¡dad aprobado para la emisión del Dictamen de Esludro de lmpacto Urbaño
SEDUVI/DGAU/s715/2017 DGAU.17lDE lU/06112017 de\ predio motivo de denuncra consrdere la
problemáticá viál de la Canetera Federal f\léxico-Toluca identificados en el Programa DelegacionaL de
Desarrollo urbano para Cuajimelpa de lvlorelos de 1997 vigente, asi como su entorno respecto a las nuevas
construcciones que se han genetado al presente año 2018, en caso contrafio. determinar le lmprocedencia
dele inserción del proyecto u obra priváda en su entorno urbano, hasta en tanto se garantrce a reducc ón de
los efectos negatNos sobre la calidad dé vida y ¡a competilivrdad urbana proprcrar el desarollo sustentable
de Ia Ciudad de México, así como asegurar su congruencia con el Programa lntegral de l\,¡ovr[dad el
Programe lntegrel de Seguridad Viel, el Programa de Desarrollo Urbano y los pr ncipros establecrdos eñ esta
Ley, respeclo a la problemática vialde la Carretera Féderal México-Toluca de conformrdad con eL articu o 53
de Ia Ley de l\4ovilidad y 44 fracción I y l¡ enciso a) del Reglamento de ft¡ovilidad ambos para la C udad de
I\¡éxico

Asim¡smo corresponde a la Dirección de Verificáción oelegacional y Conexrones del S ster¡a de Aguas de la
Ciudad de ¡.1éxico en cáso de inioartrabajos de construcción de unaobra nueva de un conjUnlo habrtacronal
y ofrcrnas de una lorre en 36 nrveles de allwa paz 210 vivrendas y superficre de conslruccron cuantificeble
de 17,802 33 m'en el predio motivo de denuncia corroborar que se cuente con ia capacrdad para prestar el
servicio hidráulico para ese proyecto de obra nueva; asi como negar la factibrlidad de seNrcros hasla en tanto
se gaaantice que el predio de interés contará con la infraestructura y él sumrnislro de agua potable y drenale
necesário para su suminisko dia o o en su caso, asi como realizar visfta de nspección a pred o nvestgado.
loda vez que si bien se estableció como medida de rntegraoón urba¡a el cumplimiento a la Cana ntención
suscflta por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Cildad de f\¡éxrco. e Srsterna de Aguas de
la Ciudad de México y diversos inversronistas" en el Dictamen de Estudro de lmpacto urbaño lo crerlo es que
no se cuenta con Dictamen de Fact¡bilidad de Servicros de conformided con el articulo 62 de la Ley de Aguas
de la Crudad de lvéxrco



CDMX

Eñ vrrtud de lo expuesto de conlormidad con los arliculos cládos en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se:
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12 El predro rnvéstrgado cuenta con Resolucrón Administrativa SEDEMA/DGR¡./DE lA/0137432015 de
fecha 4 de novrembre de 2015 que contiene ia autorización en matena de impacto ambiental para la
consiruccrón de un conlunto habrtacional y oficrnas de una lorre en 36 nrveles de altura para 210
vivrendas y superficie de construccrón cuanlrficable de 17,802 33 m' la cual se apega a lo permitido
en Cerllicado Unrco de Zoniflc€crón de Uso del Suelo foho 76837-151CRCH15 de fecha 5 de
novrembre de 2015 em[rdo con base en el Poligono de Actuaoón autor¡zádo. ---..

RESUELVE

Crudad de [,4éxrco

respectrva ante esia Aulofldad ,.---------

nlo "lerlltor¡alde la Ciuclad c,e l\rexrco ----,.-----.

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se aclúa, de conformadad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal del Ordenam¡enlo ferritorial de la

SEGUNDO.' Se delan a salvo os derechos de a persona denuncianle para que en el momenlo en que
conozcan de rreguiandades en matena ambiental y/o del ordenamiento terrilorial presente la denuncia

TERCERO.- Nolifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y por oficio a la Diección General
de Planeacrón y Via|dad de la Secretaria de [Iovilidad y a la Dirección de Verif¡cáoón Delegac¡onal y
Coñexrones del Srstema de Aguas ambas de la Ciudad de Méxco. -
CUARTO.- Remitase e expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídrcos para su
d ch vo y esguá'do

Asi lo proveyó y frrma por duplcado el Lrcenctado Emigdio Roa I\rárquez, Subprocurador de Ordenamienlo
Terrtonal de ia Procuraduria Ambrental y del Ordenam

se cuenla con Drctamen de Factrb lidad de Servicros de conformidad con el arliculo 62 de la Ley de
Agud\ de la C rd¿d de \,4e¡rco

il""."t


